
Sevilla, 12 de febrero 2010 BOJA núm. 29 Página núm. 43

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO 12 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica Resolución 
de 9 de febrero de 2009, de la Dirección General de 
Bienes Culturales, por la que se incoa el procedimiento 
para la inscripción que se cita.

Habiéndose dictado, con fecha 9 de febrero de 2009, 
Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales 
por la que se incoa el procedimiento para la inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de la 
Delimitación del Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, del Castillo de Gibraleón, en Gibraleón, Huelva, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, nú-
mero 95, de 6 de marzo de 2009, procede efectuar la notifi-
cación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los inte-
resados a los que no se ha podido efectuar la misma o cuyos 
datos se desconocen, cuya relación y direcciones en las que 
se ha intentado la notificación es la siguiente:

GARCÍA GONZÁLEZ, FRANCISCO, C/ FUENTE POSTER, 6, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

ZAMORA BAYO, EDUARDO MOISÉS, C/ CEBADA, 83, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

RODRÍGUEZ QUINTANA, JUAN CARLOS, C/ EL BEATO, 2, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

RIQUEL SANTOS, LORENZO C/ LA FUENT,E 27, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

RIQUEL MÁRQUEZ, JOSÉ, C/ RÍO 26, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
RIQUEL MÁRQUEZ, JOSÉ, C/ RIO 28, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
RETAMAL HERNÁNEZ, JOSEFA, C/ ALONSO EL SABIO, 108, Pl. 2, 21500 

GIBRALEÓN, HUELVA.
RICO CANGUEIRO, JUANA, C/ GUILLERMO MUÑIZ, 4, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
REBOLLO GONZÁLEZ, GUADALUPE, C/ BEAS, 1 Pl. 2 Pt. E, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
PONCE TOCINO, MANUEL (Y ESPOSA), C/ FUENTE, 17, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
PERERA REDONDO, SERGIO, C/ REINA SOFIA, 56 Pl. 1 Pt. I, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
MURE BALDALLO, NICOLÁS (HEREDEROS DE), C/ PUENTE, 3, 21500 GI-

BRALEÓN, HUELVA.
MEDINA PÉREZ, ALONSO (HEREDEROS DE), C/ LA FUENTE ,7, Es. 0, P. 0, 

Pt. 0, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
MENDOZA TEJADA, FRANCISCO, C/ VILLADENTRO, 10, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
MATEO MACÍAS, EDUARDO, C/ CALA, 1, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
MARTÍN BEATRIZ (HEREDEROS DE), C/ SAN JUAN, 26, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA
MACÍAS MORA ISABEL (Y 3 MAS), C/ DE LOS VIOLINES, 2, Pl. 1, 21500 

GIBRALEÓN, HUELVA.
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, ISABEL, C/ FUENTE, 25, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
GONZÁLEZ ROMERO, MANUELA, C/ HINOJOSA, 11, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
GONZÁLEZ HUMANES, DAVID, C/ ZUFRE, 14, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
GÓMEZ ROSARIO, ISMAEL, C/ VILLADENTRO, 19, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA
GÓMEZ FERNÁNDEZ, PEDRO, C/ ÁVILA, 9, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
GARCÍA QUINTERO, MANUEL (SOCIEDAD GANANCIALES), C/ VIRGEN DEL 

ROSARIO, 6, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
GARCÍA GONZÁLEZ, REMEDIOS, C/ AVDA REYES CATÓLICOS, 6 Pl. 1 Pt. A, 

21500 GIBRALEÓN, HUELVA.
GARCÍA MARTÍN, RITA MARÍA, C/ GUILLERMO MUÑIZ, 13 Pt. A, 21500 

GIBRALEÓN, HUELVA.
FERNÁNDEZ MÉNDEZ, ANTONIO, C/ CALA, 1 Pl. 1, Pt. C, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
FERNÁNDEZ RAMÍREZ, FERNANDO (HEREDEROS DE), C/ RÍO, 32, 21500 

GIBRALEÓN, HUELVA.
FERNANDEZ BALDALLO, JUANA, C/ LA FUENTE, 25, 21500 GIBRALEÓN, 

HUELVA.
FERNÁNDEZ BARBOSA, MANUEL, C/ CUESTA VIOLINES, Es. 0, Pl. 0, Pt. 0, 

21500 GIBRALEÓN HUELVA.
FARAUSTE GONZÁLEZ, JUAN, C/ SANTO DOMINGO, 11, Pt. B, 21500 GI-

BRALEÓN, HUELVA.
FARAUSTE GONZÁLEZ, ROMÁN (HEREDEROS DE), C/ GUILLERMO MUÑIZ, 8, 

21500 GIBRALEÓN HUELVA.

DOMÍNGUEZ REYES, SEBASTIÁN, C/ GUILLERMO MUÑIZ, 9, Es. 0, Pl. 0, Pt. 0, 
21500 GIBRALEÓN,HUELVA.

DOMÍNGUEZ DE LA ROSA, JUAN (HEREDEROS DE), C/ PRÍNCIPE FELIPE, 2, 
Pt. 1 D, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, JUANA MARÍA, C/ NAZARET, 43, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

CRUZ PARRALO, JOSEFA, C/ GUILLERMO MUÑIZ, 9, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

CHARRO PALANCO, JOSÉ (HEREDEROS DE), C/ JOSÉ ANTONIO, 126 Es. 0 
Pl. 0 Pt. 0, 21500 GIBRALEÓN, HUELVA.

BORRERO GARCÍA, MARÍA (HEREDROS DE), C/ CUESTA DE LOS VIOLINES, 1, 
21500 GIBRALEÓN, HUELVA.

BAYO REDONDO, MANUEL, C/ VILLADENTRO, 23, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, SEBASTIÁN, C/ VILLADENTRO, 32, 21500 GIBRALEÓN, 
HUELVA.

ROMERO MARÍN, CARLOS MANUEL, C/ MEJILLÓN, 1, 21410 ISLA CRISTINA, 
HUELVA.

ROMERO MARÍN, CARLOS MANUEL (HNOS), C/ MEJILLÓN, 1, 21410 ISLA 
CRSTINA, HUELVA.

PÉREZ GARCÍA, GEMA ANA, C/ MATEO ALEMÁN ,3, Pl. 3, Pt. B, 21005 
HUELVA.

NOVOA GARCÍA, FRANCISCO, C/ RÍO DE LA PLATA, 9, Pt. 1D, 21005 
HUELVA.

HUERTA GÓMEZ, FERNANDO, C/ MATEO ALEMÁN, 3, Pl. 3, Pt. B, 21005 
HUELVA.

GÓMEZ LÓPEZ, JUAN CARLOS, AV/ CRISTÓBAL COLÓN, 121, Pl. 7, Pt. B, 
21002 HUELVA.

GÓMEZ NAVARRO, FÉLIX, C/ GUILLERMO POOLE, 4, Pl. 0, Pt. 0, 21004 
HUELVA.

DESARROLLOS URBANÍSTICOS YAIZA EXPARTRON, S.L. (Y OTROS), 
C/ TRES DE AGOSTO, 15, 21003 HUELVA.

MONTES PEÑA, MARÍA DEL ROSARIO, C/ SAN SEBASTIÁN, 157, 21450 
CARTAYA, HUELVA.

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ, C/ SAN SEBASTIÁN, 157, 21450 CARTAYA, 
HUELVA.

JUNTA DE ANDALUCÍA, C/ JUAN ANTONIO VIZARRÓN, 41010 SEVILLA.
GARDUÑO MONCHUL, FRANCISCO JOAQUÍN, C/ VG CINTA, 49, Pl. 2, Pt. C, 

41011 SEVILLA.
ARENAS DE SAN TELMO, S.L., PS. COLÓN, 18, Pl. 2, 41001 SEVILLA.

Asimismo, atendiendo al estado de las actuaciones, se 
anuncia la apertura del período de información pública del 
expediente de referencia, de conformidad con los artículos 9 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía; el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; apar-
tado primero de la Resolución de 15 de julio de 2008 de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se dele-
gan en los Delegados Provinciales de la Consejería determina-
das competencias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA
núm. 156, de 6 de agosto).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo, puedan en el citado plazo, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 1, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 12 de enero de 2010.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica Resolu-
ción de 30 de enero de 2009, de la Dirección General 
de Bienes Culturales que se cita.

Habiéndose dictado, con fecha 30 de enero de 2009, Re-
solución de la Dirección General de Bienes Culturales por la 
que se incoa el procedimiento para la Inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Monumento, de la «Iglesia 
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del Divino Salvador en Cortegana, Huelva», publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 38, de 30 de 
enero de 2009, procede efectuar la notificación prevista en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a los interesados a los que 
no se ha podido efectuar la misma o cuyos datos se descono-
cen, cuya relación y direcciones en las que se ha intentado la 
notificación es la siguiente:

RUIZ FRANCO, MARÍA, C/ DIVINO SALVADOR, 9, 21230 CORTEGANA, 
HUELVA.

VÁZQUEZ MARTÍN, MARÍA DEL CARMEN, C/ CASTILLO, 5, 21230 CORTEGANA, 
HUELVA.

PÉREZ GONZÁLEZ, REFUGIO, C/ CASTILLO, 4, 21230 CORTEGANA, 
HUELVA.

DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, RAFAELA, C/ CAMPOMANES, 3, 41400 ÉCIJA, 
SEVILLA.

VIERA ROMERO, JOSÉ ANTONIO, C/ LIBERTAD, 64, 17257 TORROELLA 
MONTGRI, GIRONA.

Asimismo, atendiendo al estado de las actuaciones, se 
anuncia la apertura del período de información pública del ex-
pediente de referencia, de conformidad con los artículos 9 de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía; el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; apartado primero de 
la Resolución de 15 de julio de 2008 de la Dirección General de 
Bienes Culturales, por la que se delegan en los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería determinadas competencias en mate-
ria de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 156, de 6 de agosto).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo, puedan en el citado plazo, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 1, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 13 de enero de 2010.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se somete a in-
formación pública el procedimiento para la inscripción, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Mo-
numento, que se cita.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, del bien denominado Convento de San José del Car-
men, «convento de las Teresas», de Sevilla, incoado mediante 
Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales de 5 
de febrero de 2009 (publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 43, de 4 de marzo de 2009), y atendiendo 
al estado en la que se encuentran las actuaciones, se somete 
a información pública el expediente, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; artículo 86 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; artículo 12.1 del Decreto 19/1995, de 7 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía; y apartado 
primero 1 de la Resolución de 15 de julio de 2008, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se delegan 

en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería determinadas competencias en materia de Patri-
monio Histórico (BOJA núm. 156, de 6 de agosto), se anuncia 
la apertura del periodo de información pública del expediente 
por plazo de un mes.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo indicado (un mes), contando a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Sevilla, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Castelar, núm. 22, de Sevilla, de 
nueve a catorce horas.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se some-
te al trámite de información pública el proyecto que se 
cita. (PP. 3798/2009).

Expte. AAU-CO-083.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto Planta semi-
móvil de tratamiento de áridos cantera San Rafael, promovido 
por Coexlucen, S.L., situado en el polígono 105, parcela 134, 
en el término municipal de Córdoba, expediente AAU-CO-083, 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 14 de diciembre de 2009.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el  proyecto que se cita. 
(PP. 15/2010).

Expediente: AAU-95/2009/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de refinería 
de aceites vegetales, en el término municipal de Castellar 


